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AJE ANDALUCÍA ESTUDIO DE NECESIDADES FORMATIVAS PARA LA COMPETITIVIDAD DE LAS EMPRESAS 
ASOCIADAS A AJE ANDALUCÍA 50.000,00 €

FEDERACIÓN ONUBENSE DE
EMPRESARIOS CÓMO ABRIR NUEVOS MERCADOS EN LA INDUSTRIA AGROALIMENTARIA ONUBENSE 50.000,00 €

CONFEDERACIÓN DE EMPRESARIOS DE 
LA PROVINCIA DE CÁDIZ ANIMATEC 50.000,00 €

ASOCIACIÓN PARA LA PROMOCIÓN Y 
DESARROLLO DE LA PYME ANDALUZA

DESARROLLO DE UNA APLICACIÓN WEB DE GESTIÓN GLOBAL PARA CENTROS GESTORES DE 
FORMACIÓN PARA EL EMPLEO 65.000,00 €

ASOCIACION EMPRESARIOS DE TECNOLO-
GIAS DE LA INFORMACION Y COMUNICA-
CIONES DE ANDALUCIA

ESTUDIO PARA LA CONFIGURACIÓN DE UNA RED DE INFORMACIÓN PERMANENTE PARA 
LA ACTUALIZACIÓN DE LA FORMACIÓN PARA EL EMPLEO EN EL SECTOR DE LAS TICS DE 
ANDALUCÍA

50.000,00 €

CONFEDERACION EMPRESARIOS DE 
SEVILLA

NUTRISANA: LA SALUD EN LA RESTAURACIÓN: NUTRICIÓN Y DIETÉTICA. DESARROLLO DE UN 
SISTEMA ESTÁNDAR PARA EL CONTROL DIETÉTICO EN LA RESTAURACIÓN. 50.000,00 €

FEDERACION PROVINCIAL DEL COMERCIO 
DE CORDOBA DESARROLLO DE UN ASISTENTE DE JUSTIFICACIÓN CONTABLE DE PLANES FORMATIVOS. 75.000,00 €

CONFEDERACION EMPRESARIOS JAEN DISEÑO Y DESARROLLO DE HERRAMIENTA Y MATERIAL DIDACTICO PARA LA IMPLANTACION 
DE SISTEMAS DE GESTION EMPRESARIAL EN LA PYME DE JAEN 50.000,00 €

FUNDACIÓN FORMACIÓN Y EMPLEO DE 
ANDALUCÍA

ELABORACIÓN DE UNA HERRAMIENTA PRÁCTICA DE INFORMACIÓN, ORIENTACIÓN Y CON-
SULTA PARA TRABAJADORES/AS SOBRE ITINERARIOS FORMATIVOS PARA LA OBTENCIÓN DE 
CERTIFICADOS DE PROFESIONALIDAD Y ACREDITACIÓN 

149.521,47 €

FUNDACIÓN PARA EL DESARROLLO DE 
LOS PUEBLOS DE ANDALUCÍA

ELABORACIÓN Y EDICIÓN DE MATERIAL DIDÁCTICO PARA LA FORMACIÓN DE TRABAJADORES 
DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA 118.115,10 €

CONFEDERACIÓN GRANADINA EMPRE-
SARIOS

DISEÑO Y DESARROLLO DE HERRAMIENTA FORMATIVA PARA LA MEJORA DE SISTEMAS ORGA-
NIZATIVOS DE FORMACION CONTINUA EN LA EMPRESA GRANADINA 50.000,00 €

FEDERACIÓN ANDALUZA DE EMPRESAS 
DE FORMACIÓN

JORNADAS DE DIFUSIÓN DE LOS CERTIFICADOS DE PROFESIONALIDAD Y SU OBTENCIÓN A 
TRAVÉS DE LA FORMACIÓN O DE LAS VÍAS NO FORMALES, PARA EMPRESAS Y TRABAJADO-
RES DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA ANDALUZA

50.000,00 €

FEDERACION ANDALUZA DE FABRICANTES 
Y EXPENDEDORES DE PAN

ESTUDIO SOBRE LA EVALUACIÓN DE LA ACTUAL FORMACIÓN EN EL SECTOR DE PANADERÍAS 
Y DETECCIÓN DE LAS NECESIDADES FORMATIVAS EN DICHO SECTOR 40.000,00 €

FEDERACIÓN ANDALUZA ATENCIÓN A LA 
DEPENDENCIA

RECURSOS FORMATIVOS PARA LA IMPARTICION DEL MF1019-2 “APOYO SOCIAL ATENCION 
RELACIONAL Y COMUNICATIVA EN INSTITUCIONES” DEL CERT. PROFESIONALIDAD 50.000,00 €

FUNDACION CAMPUS TECNOLÓGICO DE 
ALGECIRAS

DISEÑOS DE HERRAMIENTAS Y UNA METODOLOGÍA DE EVALUACIÓN CONTINUA PARA MEJO-
RAR LOS PROCESOS DE EVALUACIÓN DE LAS ACCIONES FORMATIVAS 24.480,00 €

RAZÓN SOCIAL DENOMINACIÓN ACCIÓN DE INVESTIGACIÓN IMPORTE

 RESOLUCIÓN de 9 de julio de 2010, de la Direc-
ción General de Formación Profesional, Autónomos y 
Programas para el Empleo del Servicio Andaluz de Em-
pleo, por la que se da publicidad a las resoluciones dic-
tadas por las Gerencias Provinciales de la Agencia de 
Innovación y Desarrollo de Andalucía, correspondientes 
a la primera convocatoria del año 2010 de la Orden de 
25 de marzo de 2009, por la que se establecen las ba-
ses reguladoras de un programa de incentivos para la 
creación, consolidación y modernización de iniciativas 
emprendedoras del trabajo autónomo.

De conformidad con lo establecido en el artículo 60 de 
la Ley 30/1992, Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, y una vez resuelta por las personas 
titulares de las Gerencias Provinciales de la Agencia de Inno-
vación y Desarrollo de Andalucía, por delegación expresa del 
titular de la Consejería de Empleo, la primera convocatoria 
del año 2010 de incentivos para la creación, consolidación y 
modernización de iniciativas emprendedoras del trabajo autó-
nomo, esta Dirección General de Formación Profesional, Au-
tónomos y Programas para el Empleo del Servicio Andaluz de 
Empleo de la Consejería de Empleo

R E S U E L V E

Primero. Dar publicidad a las resoluciones adoptadas 
por las personas titulares de las Gerencias Provinciales de la 
Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía, en el marco 
de las competencias que tienen atribuidas por delegación del 
Consejero de Empleo respecto a la primera convocatoria del 
año 2010 de la Orden de 25 de marzo de 2009, por la que 
se establecen las bases reguladoras de un programa de in-
centivos para la creación, consolidación y modernización de 
iniciativas emprendedoras del trabajo autónomo, a los efectos 
de notificación de los interesados.

Segundo. Las resoluciones han quedado expuestas al pú-
blico en los tablones de anuncios de las siguientes sedes de 
las Gerencias provinciales de la Agencia y en su página web 
http://www.agenciaidea.es. 

GERENCIA LOCALIZACIÓN

ALMERÍA
Fecha Resolución: 28/06/2010
Fecha de publicación en los tablones: 
28/06/2010

Avda. Pablo Iglesias, 24, bajo
04003-Almería

CÁDIZ
Fecha Resolución: 30/06/2010
Fecha de publicación en los tablones: 
30/06/2010

Alameda Apodaca, 20
11003-Cádiz

CÓRDOBA
Fecha Resolución: 30/06/2010
Fecha de publicación en los tablones: 
30/06/2010

Plaza del Cardenal Toledo, 6, bajo
14001-Córdoba

GRANADA
Fecha Resolución: 30/06/2010
Fecha de publicación en los tablones: 
30/06/2010

Avda. de la Innovación, nº 1. Edifi-
cio BIC Granada (Parque Tecnoló-
gico Ciencias de la Salud)
18100-Armilla (Granada)

HUELVA
Fecha Resolución: 30/06/2010
Fecha de publicación en los tablones: 
30/06/2010

Avda. Andalucía, 6, bajo A 
21004-Huelva

JAÉN
Fecha Resolución: 29/06/2010
Fecha de publicación en los tablones: 
29/06/2010

Carrera de Jesús, 9, bajo 
23002-Jaén

MÁLAGA
Fecha Resolución: 30/06/2010
Fecha de publicación en los tablones: 
30/06/2010

C/ Císter, 5 
29015-Málaga

SEVILLA
Fecha Resolución: 07/07/2010
Fecha de publicación en los tablones: 
07/07/2010

C/ Adriano del Valle, 7-Local 1 
41013-Sevilla

Sevilla, 9 de julio de 2010.- El Director General, Andrés 
Sánchez Hernández. 


